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SEÑORES
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BUGA
E.                     S.                     D.
 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA
RADICADO: 76111310500120230021700
DEMANDANTE: MARIA NANCY TOBON OSPINA
DEMANDADA: COLFONDOS S.A. Y OTROS

De la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos nos permitimos remitir la contestación dentro del
proceso de la referencia, junto con el poder de sustitución, pruebas relacionadas dentro del acervo probatorio del cuerpo de la
contestación de la demanda.

Así mismo me permito indicar que, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 que estableció la vigencia
permanente del Decreto 806 de 2020, simultáneamente se efectuó envío de la contestación de la demanda con sus respectivas
pruebas y anexos, a la dirección de correo electrónico indicada por la parte demandante en el libelo introductorio de demanda
para efectos de notificaciones y las demás partes del proceso.
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